
;Jlencias y de k» artes liberatór, qa^ eonstituyen el expkndor 
^^a Nación; la Mbsbtencia de ÍM c^ses todas M Estado MI 

de cultivadores pobres, qne están imposibilitado!'de hacer re-
, y en su co^aecuencia ia expectativa de on hambl'e asola-
en el año en qne falte la cosecha. 

Tales son los erectos que se temen en la Nacbn vecina de 
ley de sucesión que divide las propiedades: algunos de ellos han 
pczado ya I' dejarse sentir, los otros se presentan en un por-
't opaco, no menos seguro por mas lejano. Asi es que se cla-
•¡¡t por el remedio, pero no' se atina en él, ó mejcH* no hay 

^uien se atreva á aplicarle, y sin embargo es este preciso, pues 
como se lee en una de las mejores publicaciones agrícolas de aquel 
fats, no $e puede existir con un disúlvenle que hace retrogradar al e;$~ 
Jado de salvage$. 

Por ello fué que estuvo unánime la Comisión del Congreso 
central de agricultura, institución análoga á nuestras Juntas ge
nerales, al reconocer en 1844 en su dictamen acerca la división 
^ la propiedad terrítwial fue eita Seiñon tra un mal sobrado gra
ve peora fue dgam 4» wr wffitte aeoMr ti rmedh. 

jY cámo na de dejar de ser urgente é indispensable acudir 
al remedio cuando se pretende que está ya demoslnindo alli la es
tadística con el indeclinable poder de sus cifras un hecho de tanta 

:%ll gi^vedad, que no puede dejar de preocupar el ánimo dci homln-e 
^M raenot previsor! 

Este hecho es, que desde principios de este siglo la masa do 
aobaistencias va disminuyendo al paso que aumenta la masa de ia 
población, y que disminuye aquella en una proporción que supera 
la del aumento de esta. 

Asi en Francia: en Inglaterra empero donde el sistema de su
cesión es enteramente diverso, las suiísistenCias se aumentan de 
btia manera prodigiosa. Se cogen alli diez semillas cuando en Fran
cia solo sets, y sin embargo el suelo laborable de la Inglaterra 
*• inferior con mucho al de la Francia. 

JBB 1715 cada buey pesaba en Inglaterra 183 kil. y cada ca-
l̂ cza ^ iMwdo lanar Ï4. Ahora pesan allf los bueyes «ii limpio 
-360 jwi^^ IM carneros 36. 

^ l i f s el número de ganados relativamente h la población, 
«Ti en Inglaterra sofo un tercio mas considerable ^lae ea Francia, 
way dia está en la proporción de 9 á 2 } si se toma en cuenta 
*Ii diferencia que exilie entre la extenúon de los dos territorios. 
\, £a Inglaterra en 1791 siete familias de cultivadores nroducin 
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